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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente demanda declarativa de pertenencia promovida por 
ORLANDO JIMÉNEZ TORRADO en contra de EDMER ENRIQUE ESPINOSA ESPINOSA informando que la misma fue subsanada dentro 
de la oportunidad legal concedida. Provea. Turbaco (Bol), 13 de diciembre de 2023.                                                                        

MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 Encontrándose al despacho el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de la referencia, se observa que 

mediante providencia adiada el 19 de octubre de 2023, esta célula judicial resolvió inadmitir la demanda, de conformidad a lo reglado en los 
numerales 2º del artículo 5º de la ley 2213 de 2022 con respecto al poder , se solicitó especificar los inmuebles objeto de la presente  
demanda, y se solicitó indicar el lugar de notificaciones del demandante y apoderado, conforme a lo reglado en el artículo 82 del C.G.P en 
armonía con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  

 
De lo anterior, el extremo actor en memorial del día 26 de octubre de 2023 procedió a subsanar la demanda aclarando los 

predios objeto de la presente demanda, asimismo indicó el correo electrónico de notificaciones de la parte demandante.  
 
Sin embargo, se observa que no allegó el poder conforme a lo requerido en el auto de subsanación, es decir, que en el poder 

se indique el correo electrónico de notificaciones del apoderado que debe coincidir con el registrado en el Registro Nacional  de Abogados 
de conformidad con el inci. 2°, artículo 5° de la ley 2213 de 2022.  

 
Si bien el apoderado demandante aportó certificado de la Dirección de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, lo cierto 

es que no se cumple de manera suficiente con el requisito de la norma anteriormente mencionada, pues no allegó poder con los requisitos 
señalados.   En atención a ello, esta célula judicial procederá a rechazar la demanda por no haber sido subsanada en debida forma, 
comoquiera que la parte demandante no corrige la falencia aducida.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  
                                                                                                              

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsana en debida forma, de conformidad a las razones 

expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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